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Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Revisada la presente demanda ejecutiva, se INADMITE la misma para que en el

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento a

los siguientes requisitos:

1. Adecuará las pretensiones a los hechos de la demanda, indicando para la

obligación contenida en el pagaré No. 3600092205, a partir de que fecha se configura

rubro por concepto de los intereses moratorios. (Numeral 4 articulo 82 y artículo 424 CGP)

o se renuncia a ellos.

2. Acompañara el documento donde se acredita la facultad de endosar, en cabeza

de la endosante de los títulos valores acompañados.(Art. 663 del C. de Cio)

3. Deberá integrar el requisito referenciado en un solo escrito de demanda, el cual

debe reunir todos los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso.

4. Se insta al apoderado ejecutante, para que ponga a disposición del Despacho para

su custodia, en las instalaciones del juzgado, ubicado en el Edificio José Félix de

Restrepo Carrera 52 # 42 – 73 Piso 12, los títulos base de la ejecución, dentro de los

cinco (5) días siguientes a este proveído.

Se reconoce personería a la abogada ANGELA MARIA ZAPATA BOHORQUEZ,

identificada con tarjeta profesional No. 156.563 del C. S. de la J., en condición de

endosataria en procuración de Bancolombia s.a.

NOTIFÍQUESE
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EJECUTANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8(notificacionesprometeo@aecsa.co)
DEMANDADOS EL PALACIO DEL CRÉDITO S.A.S Nit. 811.014.834-9(gerenciapalaciodelc@hotmail.com)GLORIA ASTRID CASTAÑO GALEANO C.C. 32.527.047(gloria-astrid@hotmail.com)

AUTO INADMITE DEMANDA. RECONOCE PERSONERIA

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.

Secretaria
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